






A LOS JUZGADOS CENTRALES DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO QUE POR TURNO CORRESPONDA 

ISABEL MONFORT ____ Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de la 
AGRUPACIÓN DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS (ACAIP), representada por su Presidente, José 
Ramón López ________, como se acreditará mediante poder notarial ante el Tribunal, y, 
acuerdo emitido por el Comité Ejecutivo autorizando la interposición del recurso, que se 
acompaña a este escrito como Documento Número 1, bajo la dirección letrada de D. JOSÉ 
LUIS DÍAZ _________, Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ante el juzgado 
comparezco y, como mejor proceda en derecho,   

COMPAREZCO Y DIGO: 

Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, interpongo RECURSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO para la PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA PERSONA, DERECHO LIBERTAD SINDICAL (art. 28.1 
CE) frente a las Resoluciones del Secretario General de Instituciones Penitenciarias de: 

a) 29 de noviembre de 2019 (documento nº 2) de asignación de productividad coyuntural a
los funcionarios/as dentro de los ámbitos indicados en la misma.

b) 29 de noviembre de 2019 (documento nº 3) de asignación de productividad coyuntural al
personal pre-directivo y directivo de los servicios periféricos de la Secretaria General de
Instituciones Penitenciarias.

c) 29 de noviembre de 2019 (documento nº 4) de asignación de productividad coyuntural al
personal del Cuerpo Facultativo y de Enfermeros de Instituciones Penitenciarias.

d) 29 de noviembre de 2019 de asignación de productividad coyuntural al personal de los
Servicios Centrales de Instituciones Penitenciarias.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y 
concordantes se cumplen los siguientes PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PROCESALES:  

HECHOS 

Primero: Se convocó Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias el pasado 15/11/2019 
(documento nº 6). 

 El punto 3 de la convocatoria de la Reunión señala lo siguiente: 


